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en  que raü lque él ,  
leza.

Si por la  real órden de 30 de Diciem­
b re  de 1853 se ordenó que los regen tes 
de las A udiencias suspendiesen la rem i­
sión de las hojas quincenales, por órden 
alfabético, que servían  de base al Regis­
tro general ó central del m inisterio , y  si 
este servicio no se h a  llenado despues 
con la  regu laridad  que fuera de desear 
p o r num erosas cansas de todos conoci­
das, y  en tre  las que h a  tenido una g ran  
p a r te  el exajerado esp íritu  de las econo­
m ías, no por eso hem os de acudir á ex ­
tra ñ a s  tie rra s  p a ra  o rgan izar lo que en 
la n u es tra  existió, y  debe, an te  todo, ser 
objeto de estudio y  de restabUcimieAlo, si 
b ien  con las m ejoras que la  experiencia 
y  los adelan tos m odernos aconsejan en 
la m ateria .

D esde luego apun tarem os u n a  idea; la 
sencillez es  m uy  recom endable, pero no 
debe ser tal, que por ella pueda, en n in ­
g ú n  caso, ni por ninguna circunstancia, 
v o lu n ta ria  ó acciden ta l 'sacriflcarce la 
exactitud. Decimos esto, porque nada se 
expone por El Imparcial, p ara  com pro­
b a r los datos que se faciliten por »1 Re­
gistro central.

El sistem a de hojas ó papeletas suel­
ta s , aunque encasilladas, sin otro rastro 
de  su  existencia , fácil de conocer á p r i­
m e ra  vista, ofrece peligros de omision, 
de  ex travío  y  de cualquier otro órden, 
que, en ü ltim o térm ino , pueden  p rodu ­
c ir  el g rave  resultado de que no aparez­
ca la verdad en el proceso.

Muy previsor y  ú tilísim o seria  e s ta ­
b lecer un  Indice, con iguales ó parecidas 
precauciones que para  el de sen tencias 
adoptó  el real decreto de 11 de Enero de 

6 \\a .lo ja  penal ha de te n er la de­
b id a  im portancia .

E n el Regntro central de penados, no

deben figu ra r, á nuestro  juicio, loa que 
lo fueren por faltas. Este dato, es 
no  dudarlo , curioso y  signo de p er­
feccionam iento en el s is te m a , pero 
ex tenderla  no tab lem ente las proporclo- 
ciones del Registro, em barazarla  su m ar­
cha, y  se ria  u n  obstáculo á la  celeridad. 
hoy  tan  j u stam en te  deseada en  la adquisi­
ción de los antecedentes penales de los p ro­
cesados por delito. Para apreciar la  im ­
portanc ia  d e  nuestro  razonam iento, bas­
ta  fijarse en el cuadro  sinóptico de los 
trabajos jud iciales de año 1677-78, que 
acom paña al discurso de ap e rtu ra  de los 
tribunales. Allí se ve que en el últim o 
añ« despacharon losjuzgados m unicipa-

a  REGISTRO c m A L  DE PENADOS

Es de tan vital interés todo lo 
que se refiera á llevar á cabo la tan 
deseada reforma en nuestros pro­
cedimientos civiles y  criminales,
^ue no nos cansaremos de ayudar 
a nuestros colegas que de este 
asunto se ocupen, ni dejaremos de 
hacer de cuando en cuando las in ­
dicaciones que creamos mas opor- 
tunstó á fin de que no se eche en
olvido una cuestión de tanta im - 4 ie s  de E spaña 56.408 juicios de faltas, 
portancia y trascendencia.

La Gaceta del Ministerio Fiscal, 
revista consagrada exclusivamente 
á  la defensa de todo cuanto se re­
fiere á los tribunales de justicia, 
ha escrito un bien pensado artículo 
sobre el registro central de pena­
dos que trata de establecerse, y 
como las ideas que se emiten en la 
Gacela son muy razonadas y  están 
conformes con las nuestras, tras­
cribimos integro dicho artículo en 
que se contesta con gran acierto á 
las observaciones que sobre el mis­
mo tema ha hecho El Imparcial.

La Gacela Ael Ministerio Fiscal 
dice lo que sigue:

«Somos partidarios de que lo bueno se 
to m e  del ex tran jero ; pero no estim am os 
oportuno  acep tar como bueno lo que tie ­
n e  hondas raíces en  n u es tra  pa tria .

H ace tre in ta  años, en 22 de Setiem bre 
d e  1848, se estableció en tre  nosotros el 
Registro general de penados, que se lleva­
b a , adem ás del de los tribuna les y  ju z ­
gados eclesiásticos y  civiles, en el m inis­
te rio  de G racia y  Justicia . En ese Regis­
tre se anotaban  los penados que lo fue 
ran  por sen tencia fenecida, expresando 
e l nom bre, apellido y  apodo de los reos, 
si lo tuv ieren , delito, pena, natu ra leza, 
edad , estado, oficio ó profesion, vecin­
dad , ü ltim a residencia, condenas a n te ­
riores ó sucesivas, rehabilitaciones é in ­
dultos. E ra. pues, ma» com pleto de lo 
que el articu lis ta  de E l Imparcial pro­
pone.

Reformóse la institución por rea l de • 
creto  de 9 de Mayo de 1S51, y  en su a r­
ticulo  8 .° se m andó que para acred ita r 
en  las cansas la reincidencia de los p ro ­
cesados, se librase, siendo necesario, 
m andam ien to  com pulsorio, á fin de que 
ae ex tra jese  lo que resu ltare  en el régisl 
tro  de penados del juzgado  respectivo 
que si hubiese no ticia ó indicio racional 
de que el encausado lo hubiese sido en 
otro determ inado, ó en g en e ra l en a lg u ­
no de los del territo rio  de una A udien­
cia, se  dirigiese exhorto  ó suplicatorio 
p a ra  que se com pulsase lo que constare 
en el reg istro  del juzgado  ó de la  Au 
d iencia  designada, y  si la sospecha solo 
se redujere á que fuá procesado, se ele­
vase el suplicatorio oportuno para la 
com pulsa de lo que apareciese en el 
Registro general.

lia ta disposición previsora de indebi­
das dilaciones, era tam bién  m as acep ta ­
b le que la  que E l Imparcial aconseja de 
acud ir siem pre desde luego al Registra 
central, pues serán  m uchísim os los casos 
en  que conste ó pueda constar en la cau ­
sa  que el procesado no se ausentó  jam ás 
d e  la  dem arcación as ignada  al juzgado  

nueblo de su n a tu ra -

V erlficada por la ley  de 17 de Julio  de 
1876 la reform a del Código penal en 
cuan to  al delito del hu rto , no creem os 
del todo indispensable la  consignación 
de la penalidad por faltas; y  es m uy de 
ap rec ia r la enseñanza h istórica que ofre 
ce el hecho de haberse suprim ido y a  ese 
an teceden te  que ex ig ia  el real decreto 
citado, por la  real órden de 10 de Enero 
de 1854.

Tamnoco opinamos que d eb as constar 
en  el Registro central todos los p racesa - 
dos, sino los penados por sen tenc ia fir­
me. La delincuencia legalm en te  solo 
ex iste  cuando a rran ca  de la cosa ju z g a ­
da. El procesamiento, que debe decretarse— 
según el a rt. 280 de la  ley  v igen te— 
desde que resultare a l o o n  i n d i c i o  de crimi­
nalidad contra determinada persoga, nada 
lleva por sí solo á otro pracedim iento 
para apreciar la situación del en cau sa­
do, pendien te como está de lo que en 
defin itiva se resuelva. Y las sentencias 
absolutorias y  los au tos de sobreseim ien­
to no conducen á objeto ú til en ese Re­
gistro, que debe solo constitu ir el fiel re ­
flejo de la  criminalidad ejecutoriamente de­
clarada.

No aceptam os, pues, las indicaciones 
que sobre este punto hace el a rticu lis ta  
de El Imparcial, porque van m uy lejos 
de la  sencillez y  de la u tilidad- 

Los dotos sobre faltas, sobre absolucio- 
nps y  sobreseim ientos son, sí, ind ispen ­
sables: pero bajo otro órden de conside­
raciones, para la formacion de la Esta­
dística judicxah  recó janse enhorabuena, 
pero que no se aglom eren en el Registro, 
como ajenos de todo punto  al propósito 
que este debe realizar en obsequio á la 
rápida y  rec ta  adm inistración de ju s ­
ticia.

No como parte  in te g ran te  del Registro 
de penados, pero si como apéndide del 
mismo, podría cen trahzarse el Registro 
ó la  inscripción de procesados en rebeldía, 
servicio m uy útil á la  policía judicial 
para la cap tu ra  de presuntos reos ó para 
la averiguación  de su paradero , ab rién ­
dose asi de nuevo m uchas causas en 
suspenso por la ausencia de los acusados. 
Los datos podrían tom arse de los Regis­
tros hoy  ex isten tes en los juzgados, y  
que previno el a rt. 152 de la ley  de En 
ju ic iam ien to  crim inal.

Por o tra parte , la reform a que tra ta  de 
p lan tearse, vendría á a lte ra r la m encio­
n ad a  ley  de E nju ic iam ientJ en sus a r ­
tículos 275 y  276: y  toda reform a parcial 
debe m edita rse  cuando de an a  ex tensa 
ley  se tra ta , porque puede afectar á su 
es tru c tu ra  y  al pensam iento  ó espíritu  
que presida en el conjunto de sus dispo­
sic iones, produciendo la  confusion de 
que se ofrecen repetídisim os ejem plos 
en los fastos de los tribunales.

Tam bién en esa ley  tiene su base el 
Registro central de penados-, ignoram os si 
se habrá  venido cum pliendo r ig u ro sa­
m ente lo que m anda. Si se ha cu m p li­
do, buena base ex istirá  para  la  organi­
zación definitiva del servicio, y  m ateria 
de estudio puede ofrecer el sistem a 
adoptado d u ran te  cinco años que lleva 
en vigor d icha ley .

En resúm en; creem os que en lo que se 
relaciona con la  adm inistración de ju s t i ­
cia, no es conveniente llevarse de las 
im presiones, n i acep tar sin m aduro exá 
m en todo lo que en  el ex tran jero  se h a­
ga, por m as que á su favor te n g a  la  p re­
sunción  de bondad, cuando el decidido 
propósito  de cum plir lo que en España 
se  h a  legislado y  rig e  puede conducir al 
m ism o neble fin en que se in sp ira  el 
ilustrado  articu lista  de E l Imparcial.^

Un colega llama la atención pú­
blica acerca de la explotación que la 
compañía del ferro-carril del Nor­
te hace de los desgraciados espa­
ñoles que por necesidad se ven 
obligados á servir en sus oficinas.

El consejo de administración de 
aquella aprobó en 15 de Enero de 
1876 un cuadro de sueldos, por el 
cual se mejoraba esta abandonada 
clase de empleados, digna de me­
jor suerte por muchos conceptos, 
pero es el caso que el tal cuadro-es- 
calafon no se pone en vigor, y  es­
tos se ven privados de las retribu­
ciones que legítimamente les cor­
responde percibir.

Con este motivo dirige el colega 
aludido las siguientes preguntas:

«¿Qué se hace de la  d iferencia que 
ex iste  en tre  los sueldos señalados en el

m encionado escalafón i  los que perciben 
esos desgraciados servidores de la  om ni- 
pon ten te  em presa?

¿Sabe el consejo de adm in istración  
que no se p ag a  el personal como él h a  
acordado en Enero de 1876?

¿Lo sabe el com ité de París?
¿Saben el uno y  el otro «que es m uy  

«contado el núm ero de agen tes  que en 
•toda la linea llega  á cobrar un  sueldo 
»de 1.500 francos, excepción hecha del 
•p roceden te  de S an tander, por haber 
»sido o tra com pañía que la  del N orte, y  
•que por lo general perciben sobre 900 
«francos.»

¿Saben que los jefes de estación, con 
esa responsabihdad ta n  inm ensa que se 
les exige, que es de ta l,m agn itud  que no 
com prendem os cómo h a y  quien  quiera 
serlo, no h a y  mas que uno que ten g a  
2.500 francos; tre s  á 2.100, y  el resto, 
h a s ta  m as de 120, solo tien en  1.000, 
1.200 y  1 750 francos?

¿Cómo quiere la em presa que se haga 
u *  servicio bueno, sí á ' los guarda-fre  
nos se les con ten ta  con 3.000 ó 4.000 rea 
le* anuales, el que los cobra, los em ­
pleados ordinarios de las oficinas á 4.8<X) 
y  6.000 reales, e tc., e tc ., y  en  g en e ra l 
sueldos m ezquinos en  relación á los ser­
vicios que prestan?»

La verdad es que no es posible 
tener buenos empleados con tan 
escasa retribución, y por eso resul­
ta  que á ocupar los puestos en las 
estaciones solo acuden, ó desgra­
ciados que por diferentes causas y 
á pesar de sus dotes de ilustración 
se ven compelidos á aceptar aquel 
mezquino y despreciable destino, 
ó incapacidades que por su corte­
dad de talento no han podido con­
seguir otro mejor en las oficinas 
públicas ó particulares.

Pero aun hay mas: algo se debe 
hacer con la diferencia de los suel­
dos que deben percibir los emplea­
dos con los que de hecho perciben, 
cuando el mismo colega se ve obli­
gado á añadir:

«No es esto solo, sino que, valiéndose 
de  su  superioridad (la em presa), no da á 
sus em pleados el sueldo que correspon­
de, según  está  m arcado en el cuadro 
que publicam os, a legando  siem pre mo­
tivos y  excusas ridiculas, y  am enazando 
con la  cesan tía  á todo aquel que c ieg a­
m ente no coadyuva á sus propósitos, 
haciéndole enm udecer, valiéndose del 
bochornoso medio de qu ita rle  el su s ten ­
to, que tan  necesario es para la v ida.

¿Por qué todos los perjudicados no r e ­
clam an tan  ju s ta  como leal in d em n iza­
ción, para ser colocados con el sueldo 
que les corresponde, y  que indica el c u a ­
dro , como sucedió con el jefe de rec la ­
m ación, pues se le consignan 36.000 rea ­
les, y  como este algún  otro pan iaguado 
y  agradecido?

Dem asiada honradez ex iste  en  estas 
clases, que, no dándoles lo suficiente 
para subsistir, no com eten mas abusos 
de índole reprobada, dado lo num erosas 
que son »

Nosotros creemos lo mismo que 
nuestro ilustrado colega que los 
empleados deben reclamar lo que 
legítimamente les corresponde, sin 
temor á cesantía, pues además de 
que esta no se decretaría, recorda­
mos un cuento que puede tener 
aplicación á este caso.

En un convento habian quedado 
solamente dos frailes que convinie­
ron en seguir viviendo en comuni­
dad, por lo cual uno de ellos ejer­
cía el cargo de prior; cansado el 
otro de las exigencias de este y  de 
su exceso de autoridad, le dijo un 
dia: «padre, sí continúa su pater­
nidad con tantas impertinencias, 
disuelvo la comunidad y lo separo 
del oficio de prior.» Desde enton­
ces el prior se atuvo á las reglas 
legales y no abusó de su superio­
ridad.

También los empleados de ferro­
carriles pueden hacer lo del fraile, 
y  dar un disgusto á la empresa 
hasta que se atempere á las reglas 
legales.

A fin de que llegue á noticia de 
los s e ñ o re s  directores de Rentas Es­
tancadas y de la Sociedad del Tim­
bre, publicamos una carta que aca­
bamos de recibir y que dice así: 

«Cabanalona 28 Setiem bre de 1878. 
Señor D irector de E l P opular,
Muy señor mió: Distando este pueblo 

ru ra l de las adm inistraciones de Estatí 
cadas seis y  nueve horas no m e es fácil 
h ac e r  g iro , no estando provistos los es­
tancos de este ni los lim ítrofes á este de 
los talones que ta n ta s  veces h a  ofrecido 
la  Sociedad del T im bre. Por o tra  parte ,

no qu ieren  los estanqueros vendernos se­
llos de franqueo sl|no se tom a igual n ú ­
m ero de los de g u erra , y  por tanto  no 
hallo  medio legal para g ira r á Vd. la 
can tidad  en que me hallo en descubier 
to ; así pues, vea si Vd. puede m andar 
una le tra  ó busque el medio que le sea 
m as fácil de que llegue á sus m anos d i­
ch a  cuen ta .

En fin de este mes le  debo un  año de 
suscricion, y  puede Vd. g ira r  al mismo 
tiem po por el trim estre  que em pieza en
1.* de O ctubre.

Se rep ite  su afectísimo Q. B. S. M. 
—P. B.»

Vean, pues, los directores cita­
dos sí se causa estorsion á los in­
tereses de las empresas periodísti­
cas, tanto con los abusos de los es­
tanqueros de los pueblos como con 
la carencia de talones de suscricio- 
nes en los mismos.

Muchas veces nos remiten los 
suscritores en pago de sus cuentas 
sellos de guerra que luego no po­
demos utilizar, y fácil es compren­
der que se nos irroga con esto per­
juicios de consideración.

Una vez mas pedímos á la Socie­
dad del Timbre que remita talones 
de suscríciones á todos los pueblos, 
absolutamente á todos, y  al director 
de Rentas que recuerde á los estan­
queros el deber en que están de 
vender separadamente los sellos 
de comunicaciones y de guerra, 
según lo deseen los consumidores.

Nuestro apreciable colega la 
Gacela Financiera, despues de e. :̂a- 
minar el último estado de Deuda 
flotante, hace las siguientes atina­
das observaciones:

«Tratándose de contabilidad (di­
ce el periódico financiero), debe 
evitarse cuidadosamente toda con­
fusion: por esto desearíamos que 
la cantidad que figura abonada al 
Banco de ¡España por intero.ses y 
descuentos, y  que asciende á la 
suma de 515.379‘90 pesetas, se 
presentase en lo sucesivo con la 
conveniente separación de ambos 
conceptos, expresando clara y  dis­
tintam ente la cantidad que corres­
ponde á cada uito de ellos.

Las disposiciones sobre contabi­
lidad y tesorería son, i)or su natu­
raleza, disposiciones de seguridad 
y desconfianza, que llenan tanto 
más su objeto cuanto más satisfa,- 
cen las exigencias de la publici­
dad.

Por otra parte, todo el mundo sa­
be que hoy el Banco de España es 
el prestamista del Tesoro, - con lo 
cual no dudaremos que este resul­
te beneficioso, sobre todo sí nos lo 
dicen personas i  quienes supone­
mos veraces; pero será necesario 
convenir también en que el Banco 
es el que más gana con ello.

Hemos oido en alguna ocasíon 
hablar de intereses escandalosos 
obtenidos en negociaciones con el 
Tesoro; pero también hemos visto 
q̂ ue el Banco de España ha repar­
tido en el ejercicix) último un 22 
por 100 de beneficios á .sus accio­
nistas.

Lo que nos sorprendería, cierta­
mente, sería que el señor ministro 
de Hacienda, cuyos buenos propó­
sitos somos los primeros en reco­
nocer, hiciera caso omiso de una 
aclaración que evitará toda suerte 
de suspicaces conjeturas, á que 
cualquiera podría hasta cierto pun­
to entregarse.»

Y 
que

)reciso es reconocer y declarar 
a cartera comercial del Banco 

es insignificante, y  qiie sus enor­
mes ganancias las obtiene en sus 
relaciones con el Gobierno.

Despues de esto, dígase si no es 
de todo punto conveniente distin­
guir y aclarar la partida (jue deja­
mos mencionada; tanto mas cuanto 
que el Banco de España, cuando 
publica sus balances mensuales (y 
no semanales, como son los del 
Banco de Francia, Inglaterra y to­
dos los de Europa), incurre en la 
misma ó todavía mayor confusion, 
no siendo posible conseguir, á pe­
sar de haberlo reclamado, que pre­
cise los valores que constituyen su 
inescrutable cartera.

Del Banco no nos extraña que 
desatienda nuestra observación, 
porque al Banco de España solo 
puede meterle en cintura el Gobier­
no, por más que nosotros conceda­
mos que la opinion, que en este 
particular se va formando, tiene su 
íepritima influencia.

Todo el mundo se admira y  con 
razón de que en la casa de cambio 
de Víllodas, calle de Toledo, y la 
de la Lonja del Almidón, calle de 
Carretas, cambien los billetes del 
Banco de España á un precio mu­
cho mas módico que las demás ca­
sas de cambio de Madrid,

Esto ciertam ente no se explica, 
tanto mas, ¡cuanto que el público 
ha podido observar que Vilíodas y  
la Lonja disponen d^ mas capital 
que el primer establecimiento de 
crédito del país.

No es extraño, pues, que leamosf 
en un periódico que piensa publi­
car una novela titulada E l Chan- 
chullo, puyo capítulo primero tra ­
tará «de cómo en la Casa de la Mo­
neda hay también su correspon­
diente teje-maneje, bulas para ca»i- . 
liantes y  otros excesos de morali­
dad.»

En casa mal cuidada todo se 
vuelve goteras y  desquiciamiento.

Mas sobre los ferro-carriles del 
Norte.

Dice E l Fiscal de los Caminos de 
Hierro-,

«Ponemos en el superior conocim iento  
del ilustrisim o señor d irector g en e ra l de 
Obras públicas, barón de C ovadonga {eit 
la form a debida):

1.* Que la  estación de la línea fé rrea  
del Norte d e .E sp a ñ a  continúa, despues 
de TRECE AÑOS de explotación, en  el 
mas tranquilo  estado de proyecto.

“ Que la de Valladolid se encuen ­
tra  en idéntico  arreba tador caso.

3.® Que las e’staclones Quemadas por 
los reverendos señores car i»tas, s ig u en  
quem adas, y  siu  ofrecer el m enor a tra c ­
tivo para la  próxim a cham usquina.

4.“ Que el túne l do Zarzalon (entre 
Robledo y  las Navuá) se halla  recub ierto  
de cim bras, y  con aspiraciones á tra s -  
form arse en criba.

5.° Que la m ayor parte  de los túneles 
de la vía no están  revestidos de ladrillo, 
como previe/ien las ordenanzas.

6.“ Que el puente de V iana necesita 
un serio reconocim iento.

7.° Que las traviesas, en g randes e x ­
tensiones de la  linea, están  podridas, c o ­
mo nosotros de quejarnos todos los d iu i 
INUTILMENTE.

8 .® Que las m áquinas tienen  y a  la  
edad que alcanzó M athusalem , y  en  su  
consecuencia sirven excelen tem ente p a ­
ra p roducir m uertes horrorosas como las 
del desgraciado Combe, el m aqu in ista  
G utierrez, y tan tos y  tan to s otros.

Y, por últim o, que los tren es  express 
del Norte núm eros 16 y  18 llegaron  el 
lunes á Madrid con tres horas de retraso  
por haberse  inutilizado la  m áquina del 
prim ero en  el kilóm etro 68, afo rtunada­
m ente ¡sin  consecuencia, pero pudo t e ­
nerlas con la m ayor facilidad, haciendo  
volar en pedazos al m aqu in ista , fogone­
ro y  dem ás inm ediatos, y , de ser la  e x ­
plosión com pleta, pudo hacer trizas to ­
dos los w agones y  llenar de lu to  á n u ­
m erosas familias.»

Es de suponer que el director 
general de Obras públicas tenga 
conocimiento oficial de estos he­
chos, pues para eso están los ins­
pectores y comisarios del Gobierno 
en las líneas férreas; pero, á pesar 
de todo, continuará el estadio ac­
tual de cosas en la empresa del 
ferro-carril del Norte, debido á la 
influencia de no sabemos qué po­
deroso talísman que debe poseer.

Es una desgracia para el país 
que se guarden tantas considera­
ciones á quien ni las merece ni las 
tiene para con los demás.

Una pregunta de E l Globo:
«¿Cuándo em pezam os la c a m p a ñ a  a d ­

m in istrativa que tan to  r e c o m i e o d a n  l03 
peri6dicos m inisteriales, d e ja n d o  la  polí­
tic a  d e  personalidades, pequeneces y  
miserias?»

Contestación de E l Tiempo:
«Lpi cam paña adm in istra tiva  h a  em ­

pezado ya.»
Pues no se conoce, ó c u a n d o  me­

nos la tal campaña es bastante di­
simulada.

s,
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r  . . 'r 'n  á La Voi' dŜ ' Litoral 
que seria conveniente llamar la 
a'-enoiou del miulstro de ilarina 
sob*e, la necesidad de reconocei' de- 
teaidam eate todos los buques vie- 
jus que se hallan navegando,

' deí?í'cliar los que lo merezcan, á 
fin de evitarla reproducción deca- 
tásirofés como la del Pizarro, j  
calcaar la ansiedad de las familias 
d'? sus tripulantes.

Mucho celebraríamos que el mi­
nistro del ramo, teniendo en consi­
deración esta idea, dictara al efec­
to las medidas oportunas.

¡Cuántas desgracias marítimas 
pueden evitarse con un procedi­
miento tan sencillo!

Pasado mañana, según nuestras 
noticias, llegará á este córte el se­
ñor Romero Robledo, é inmediata­
mente se llevará á efecto la acor­
dada combinación de directores y 
algunos gobernadores.

Sobre un asunto de reconocido 
interés para el público madrileño, 
escribe La Epoca -.

"El jueves ab re sus puertas al público 
el tea tro  Real. Con este m otivo se habla 
de subasta  y  de pliego de condiciones 
p a ra  un a  naev a  adjudicación. Sabido es 
que en 1869 se celebró un contrato  en tre  
l 8 AdnjiniBtraciou y  el ac tua l em p resa ­
rio , valedero d u ran te  diez años, cinco 
obligatorios y  cinco á voluntad de las 
partes, y  ese contrato  te rm ina  en Abril 
d e  1879. A hora bien, ¿debe sacarse a p ú ­
blica subasta el régio  coliseo? Si exam i- 
nam cs el real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, que contiene las reglas para la 
celebración de toda clase de contratos 
sobre servicios públicos, quizá se observe 
que en él no se halla  previsto el caso 
que nos ocupa.

Pero sin en tra r ahora á d iscu tir si es 
p referib le  para el arriendo del tea tro  
Keal el sistem a de subasta ó el de con­
curso. porque eso nos llevarla denaasia 
do lejos, creem os que la pretensión  de 
que la su b asta  se anuncie  con u n  año 
lie autelaclüu es excesiva. El decreto de 
27 de Febrero de 1852 ex ige que el 
«uuncio preceda al acto por lo m enos 
tre in ta  dias. Y de tre in ta  dias á tre sc ie n ­
tos sesen ta  y  cinco existe un a  g ra n  d i­
ferencia.

nosotros nos parece que em pezando 
ahora  la tem porada teatra l, debe espe 
ra rse  á que esta se halle mas adelan tada 
p ara  proceder á la  subasta, si es que el 
Gobierno opta por este procedim iento. 
El tea tro  Real puede ser origen de re n ta  
p a ra  e l Estado ó puede serv ir de p ro tec ­
ción a l a  ópera ita liana ó española. Es 
m as; h as ta  pudiera enajenarse el rógio 
coliseo^ como cap ita l im productivo.

Sea cual fuere el pensam iento del Go­
b ie rn o , que nosotros no hem os de d iscu ­
t ir ,  es lo cierto que debe m editarse lo 
que h ay a  de hacerse.

Ni abogam os por em presa ac tua l ni 
por la  que pudiera sucederle Pero el 
con tra to  del tea tro  Real no puede su je­
ta rse  al decreto  de contra tación  de se r­
vicios públicos, y  sobre todo pudiera ser 
o rigen  de d ificultades para  el año actual 
el conocim iento previo de un a  nueva 
em presa. Son estos tem as prácticos y  
d e  bastidores adentro , en que no e n tra ­
rem os, si no fuere necesario.»

De este asunto importantí.simo 
también nos ocuparemos tan pron­
to como veamos el anuncio de su ­
basta ó sepamos el pensamiento 
del Gobierno.

Hoy publica la Gaceía un real 
decreto por el que se amplía hasta 
cincuenia el número de plazas de la 
carrera fiscal, pero como nada se 
dice de ampliación del tiempo para 
poder hacer oposicion, bueno seria 
que por el ministro de Gracia y 
Justicia se aclarase este particular.

Suponemos que no se dejará en 
olvido esta indicación, que está 
dentro de lo le^al y délo razonable; 
de lo contrario, seria favorecer 
mucho á los que tienen solicitado 
hacer oposicion, y perjudicar á los 
que no se han presentado por con­
siderar que las plazas vacantes eran 
escasas.

'asuntos que en ciertas'seccionas se 
'íram itan, han de estar servidos;por 
abogados. Lo mismo deci“ <’= 
otros análogos corrcaspondientes a 
la Caja Ho Depósitos y lo s  de alga- 
nas dependencias que tanta relación 
tienen sus expedientes con la cien­
cia det Derecho. Mientras esto no 
se haga, el cuerpo de letrados es­
ta rá  sin vida propia.

.Jambien, para completar la obra 
es necesario que sea una verdad la 
inamovilida4  absoluta de sus indi­
viduos y el ascenso por rigurosa 
antigüedad, lo mismo para los que 
eutreu por medio de oposicion, que 
para los que pertenezcan al turno 
de elección, que no debe haber in­
conveniente en establecer, siempre 
que. los que obtengan las plazas 
tengan los títulos suficientes y 
los méritos que se señalen. Cree­
mos que el señor marqués de Oro- 
vio tendrá en cuenta nuestras in­
dicaciones.

El alcalde de Madrid lo hará bien, 
pero no da gusto á los sert,ores.

Un colega refiere el siguiente 
hecho que es poco equitativo é in - 
ju.sto:

«Los em pleados del A yuntam iento  de 
Madrid ascienden por rigu rosa  escala.

La plaza de jefe de la te rcera  sección, 
do tada con 20.200 re a le s .se  hallaba va­
can te  por fallecimiento de D. Ram on So- 
liva.

El miércoles últim o se reunieron  ocho 
ó diez concejales, y  firm aron una pro- 
posicion para  que la  ta l plaza fuera co n ­
cedida al secretario  particu la r del p r i­
m er alcaldel señor m arqués de Torne­
ros; y  como Ju an  Palomo, ellos se lo 
gu isaron y  se lo com ieron, es dftcir, ellos 
lo propusieron y  lo votaron p ara  aquel 
cargó.»

El colega dice que si el Ayunta­
miento en pleno vuelve sobre el 
acuerdo, quedarán esos señores 
concejales en el lugar que les cor­
responde por el celo é interés que 
han demostrado al faltar á esa prác­
tica, sancionada por el tiempo, si 
no lo estuviese por el reglamento.

También anoche ílegó con una 
hora de retraso el tren mixto del 
Norte.

Los^perjuicios que estas faltas 
origin'an al público y al comercio 
son incalculables.

Por lo visto, de nada sirven las 
multas que al parecer se sacan á 
las empresas, porque el servicio no 
mejora.

Preciso es, pues, que se tomen 
otras medidas mas enérgicas, que 
cuando menos sirvan para poner á 
salvo los interes.-í3 siempre respe­
tables del público.

Sentiríamos predicar en desierto, 
porque esto daria una idea ver­
gonzosa del estado de nuestras 
costumbres, y no creemos que se 
haya llegado á ese caso, mucho 
mas tratándose de amparar á los 
que sostienen esas afortunadas em­
presas de ferro-carriles.

El público tiene derecho á una 
gran consideración, y la prensa el 
deber de defender sus intereses.

La Preoi<iouma del Consejo de 
mitiísiros ha dirigido á los señores 
ministros una real orden, cuya 
part» dispositiva es la siguiente:

■«1.® Qiie por el departam en to  del 
d ig n a  cargo de V. E. se disponga lo n e ­
cesario  p a ra  xjue los funcionarios de 
cualquier categoría  y  clase, que d e s ­
em peñen  cargos honoríficos ó cobren 
sueldo ó retribución  del presupuesto 
g en e ra l del Estado, de los provinciales 6 
m unicipales, com prendidos en la edad 
de 18 á 35 años, exceptuando los que 
h ayan  cum plido esta ú ltim a y  los que 
Dertonezcan al ejército y  arm ada, ex h i­
ban á 8U3 jefes las certificaciones que 
de term ina  el art. 25 de la  ley  de 28 de 
Agosto últiinQ, en el plazo de dos m eses 
para los de la  P enínsu la y  de seis para 
los de U ltram ar y  el ex tran jero , c o n ta ­
dos desde la fecha m arcada en el a rt. 46 
de la  m ism a ley.

2.“ Que al exh ib ir dichas ce rtif ica ­
ciones, presen ten  copia literal de las m is­
m as para que, autorizadas, las rem itan  
los jefes á ese m inisterio ó a la s  d ireccio­
nes geoeralos respectivas coa relación 
nom inal de los que cum plan dicho r e ­
quisito y  de los que no lo verifiquen.

Y 3.“ Que á con tar desde la fecha 
m arcada en el referido art. 46, no se dé 
posesion álo« que habiendo llegado á la 
edad de 18 años, sin exceder de la  de 35, 
obtengan em pleos públicos, sin que p re ­
v iam ente exhiban  las certificaciones de 
que an te s  se h a  hecho m érito, n i se 
acred iten  haberes á los que, den tro  de la 
m ism a edad, estuvieren  en activo se rv i­
cio si dejan pasar los plazos an tes fija­
dos sin  cum plir dicho requisito, deb ien ­
do unos y  otros acom pañar las copias 
de los expresados docum entos para  que, 
com pulsadas y  autorizadas por el jefe 
llam ado á dar la poses.on ó á in te rv en ir 
los pagos, se consigne en am bos casos 
h ab e r cum plido con lo m andado en la 
ley.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Dice un colega que el ministro 
de Hacienda examina en estos mo­
mentos una reforma propuesta por 

asesoría general, relativa á lal a
organización del cuerpo de letra­
dos de Hacienda, Toreado por la ley 
de 29 de Mayo de 1868.

No se olvide el Sr. Orovio de 
Duesti’as leales advertencias. El 
cuerpo de letrados de Hacienda 
puede hacer grandes servicios or- 
ganizándole de otro modo. Esta 
carrera debe ampliarse con los em-
Í)leados de la fiscalía de la Deuda, 
os de planta de la asesoría de Ha-  ̂

cienda, que pueden entrar sin opo­
sicion llevando cierto número de 
años al servicio de la Administra­
ción pública, y  con muchos de los 
destinos que existen en la direc- 
Qíon de Propiedades, que, por los

Dice un colega:
I «El d irector general de Contribucio­
nes, D. Federico Hoppe, ha dirigido hoy  
dos im portan tes circu lares á las A dm i- 

! n istraciones económicas: la un a  re la ti­
va á las com isiones provinciales de e s ta ­
dística te rrito ria l, y  la  o tra  sobre dere­
chos reales.

Eu la  p rim era se p receptúa que las 
cédulas se rem ítan  desde luego á !os 
A yuntam ientos p ara  la  distribución y  
repartim ien to  individual átodos los con­
trib u y e n tes  que posean fincas rústicas 
y  u rbanas, y  la  seg u n d a  com prende las 
ta rifas del im puesto de derechos reales, 
con todas las m odificaciones in troduc i­
das has ta  el día.

Ambos trabajos han  de facilitar, no  
solo el servicio de estadística te rrito ria l, 
sino la cobranza del im puesto de d e re ­
chos réales y  trasm isión de bienes, a n ­
tes llam ado de hipotecas y  despues de 
traslación de dominio, y  son un  nuevo 
testim onio del celo y  ac tiv .Jad  del e x ­
presado cen tro  directivo.»

Veremos qué resultado producen 
estos trabajos.

Se asegura que en la informa­
ción arancelaria que en breve ten ­
drá lugar, será oida, como en la de 
amortización de la Deuda, la opí- 
nion de la prensa toda.

A la una se han reunido hoy los 
ministros bajo la presidencia del 
Sr. Cánovas para acordar los dife­
rentes asuntos que hayan de ser 
sometidos á la consideración del 
monarca en el Consejo que bajo su 
iresidencia se habia de celebrar 
idy, y  que ha sido aplazado para 
mañana.

LONDRES 30.—Rusia h a  contestado  
á la no ta  ing lesa pidiéndola exp licacio ­
nes sobre la misión rusa  en Cabul, que 
sus rep resen tan tes fueron enviados en 
circunstancias que se creyeron  n ecesa- 
sarias, pero que en la actualidad  la m i­
sión rusa en Cabul no es más que un  
sim ple acto de cortesía hacia el em ir.

La re in a  h a  ordenado la  creación en 
Chipre de u n  consejo legislativo , c u y a  
m itad  se com pondrá de hab itan tes del 
país.

LONDRES 30.—Las ú ltim as no tic ias 
telegráficas de Calcuta consideran  m uy 
difícil im pedir que estalle la  g u erra  e n ­
tre  la  Gran B retaña y  el A fghan istan .

En la Ind ia  se están haciendo p re p a ­
rativos m ilitares eu g ran d e  escala, con- 
cen trándase tropas en los puntos e s tra ­
tégicos.

PARIS 1.°—El Sr. C ristophle, nuevo 
gobernador del Credií Foncier, ha d ir ig i­
do un a  ca rta  á algunos accionistas que 
le hab ían  escrito  suplicándole que c o n ­
vocase un a  asam blea ex trao rd in aria  de 
accionistas, diciendo que no puede en  
m anera  a lguna  acceder á sus deseos.

LONDRES 1.*—El Gobierno ing lés, an ­
te  el tem or de un a  g u erra  en tre  la  G ran 
B retaña y  el A fghanistan , h a  d ic tado  
nuevas órdenes para que se ac tiven  los 
aprestos m ilitares.

Un batallón de in fan tería  y  cinco b a­
te rías  recibieron ayer la  órden de e s ta r 
dispuestos p ara  em barcarse en uno de 
los puertos de Ing la tesra , con dirección 
á la  India.

El Sr. S tavard , que debe m andar las 
reservas de la  expedición con tra  el 
A fghan istan  h a  salido ya.

PESTH 1.°—El Ministerio h ú n g aro  h a  
presentado su dim isión.

ROMA 1.®—El V aticano se h a  ocupado 
de la  cuestión del envío de un  plenipo- 

¡ tenciario  ruso á Roma para t ra ta r  de la 
i Ig lesia  polaca.

Faira.

NOTICIAS GENERALES.

terio , 86 d ig n a  confortarnos con estos 
consuelos.

Y S8 regocija tam bién v erdaderam en­
te  el ánim o porque en este nuevo movi­
m iento que se produce en  el pueblo c re ­
y e n te  h ie la  la  alm a ciudad de Rom a, la 
p rim era  bandera sea la de Ita lia , la  de 
esta  t ie r ra  destinada, por predilección 
de Dios, á custod iar en su seno la áede 
del V icario de Jesucristo , y  que h a  e x ­
perim entado con preferencia á las o tras 
la d iv ina  v irtud  de la  Ig lesia cató lica y  
del Pontificado rom ano.

Bien conocem os, am adísim os hijos, las 
artes nefandas y  b ien  persuadidos es ta ­
mos de los esfuerzos que se em plean p a ­
ra a rran c a r  al pueblo d e  Ita lia  el mas 
preciado de los tesoros, la  fe, y  por 
aparta rle  del am or y  la  obediencia á la 
Sede Apostólica. Mas tam bién  Nos p a l­
pam os (y g ra n  consuelo es esto p a ra  
Nos) que no 'e s tá is  dispuestos á dejaros 
a rran c a r  ese don inapreciable, por cu y a  
conservación combatas h á  y a  largo  tie m ­
po á ca ra  descub ierta  y  sin  tem er las 
Iras y  persecuciones de .vuestros en em i­
gos. Y de esta  vuestra  adhesión á la 
Ig lesia, y  de este vuestro acatam ieuto  
al Pontífice, ofreceis esplondorosa* p ru e­
bas con vuestra presemcia y  vuestras 
palabras en e»te sitio.

Nos. por tan to , os dam os testim onio d e  
nuestro  agradecim ien to  y  satisfacción, y  
nos afirm am os en que, como señal de 
vuestra  fe y  p renda  de vuestro am or, 
haré is lo propio en el porvenir, y  esto 
tan to  m as. am ados mios, cuan to  la si 
tuacion  difícil en que se h a  puesto en 
estos últim os tiem pos a l Pontífice pro­
pende todavía á hacerse mas g rav e , ó 
im pele, en  consecuencia, á los hijos 
am antes, celosos por la su e rte  del Padre, 
á escog itar los medios mas justos y  le ­
gítim os para m ejorarla.

En este objeto de altísim a im portancia 
para la  sociedad y  para la Ig lesia, Dios 
bendito  os alien te, y  que os alien te ta m ­
bién la apostólica bendición que á vos­
otros todos los ue os haliais presen tes, 
y  á los ausen tes, á qu ienes vosotros re ­
cordáis, Nos os dam os con efusión de co- 
razon.

Btnediclio Dei, etc.»

Noticias de Barcelona:
«Serian las ocho y  cuarto  de la  noche 

de ay e r  y  estando sen tados á la pu er­
ta  de una tab ern a  de la calle Arco Tea­
tro, dos hom bres can tando  acom pañán- 
dase con un a  g u ita rra  que uno de los 
dos tañ ía ; en esto acertó  á pasar un bor­
racho que al oír el can to , en tró  en la ta  
berna, arm ando cam orra con los c a n ta n ­
tes, bas ta  que sacando u n a  navaja  de 
afe itar la  em prendió con tra  ellos in fi­
riendo varias heridas en la  cara  y  en el 
pecho al uno, y  en las m anos al otro que 
in te n ta b a  desarm arle.

Un ag en te ,d e  órden público, que acu ­
dió en auxilio de los heridos, recibió un 
trem endo  navajazo á lo la rgo  do la  base 
de la m and íbu la inferior, con un corte 
de la a rte ria  facial y  des heridas incisas 
en los dedos an u lar y  m eñique d e re ­
chos.

A pesar de la g rav e  herida , que le h a  
dejado en  m uy mal estado, el b ravo  
ag en te  h a  tenido la suficiente seren idad  
para  apoderarse del ag reso r y  conducir­
le á buen  recaudo.

Los tres  heridos fueron curados en la 
casa de socorro del distrito  cuarto .

Así que so concluía la  c u ra  de los tres  
m encionados sujetos, fué en trado  y  c u ­
rado en la propia casa otro jóveu con 
una herid a  contusa en la  p a rte  la tera l 
izqu ierda del muslo y o tra  incisa en el 
dedo m eñique, ocasionadas am bas por el 
roce del p royectil de un  tiro  que le d is­
pararon  en  riña.

—Por la  m añ an a  fué recogido por los 
cam illeros de la  propia casa un hom bre 
de 62 años de edad que despues de to ­
m arse una c ierta  can tidad  de ácido su l­
fúrico se tendió  esperando la  m uerte  en 
una de las can te ra s  de la m ontaña de 
M onjuich; pero, encontrado  por un  
tran se ú n te , este díó parte  y  fué recog i­
do, siendo trasladado de la  casa de so­
corro al hosp ital g en e ra l en un estado 
desesperado. Así en el uno como en el 
otro de loa c itado i establecim ientos b e ­
néficos no quiso tom ar n ad a  de lo p res­
crito  por los facultativos.

A lúltim a hora  se h a  dado la  noticia de 
hab e r fallecido.»

tados por la  g u ard ia  civil d u ran te  el mfts 
,d e  .\.gosto últiuio en  la custodia de ios 
i m ontes públicos.

Las m aniobras m ilitares que se r e r i -  
ficaráH en la Rioja alavesa, se  su je ta rá n  
al s igu ien te  órden de operaciones, s e ­
gún  escritíeii de Vitoria:

La división del genera l Morales R ei­
na, a trin ch erad a  en  las a ltu ras  d e  tte s -  
tia , apoyando su derecha ed la áe  G o- 
jo a i n y l a  izquierda en  la  de A rroyabe, 
p resen ta  batalla  defensiva con tra  dos 
divisiones que salen de V itoria: las 
avanzadas, obligadas á reti-^arse á loa 
atrincheram ien to s por la caballería , es 
el principio de la  acción. A tacados e s ­
tos de frente y  flanco, caen á la  ta rd e  
en poder de las tropas de V itoria , cuyo  
m ando le ten d rá  S. M. el rey  en p e rso ­
na. y  las divisiones los generales Lasso 
yG oyeneche; la división vonciila p ie r­
de p a rte  de su artillería , y  todavía im ­
ponente se re tira  á A rlaban, ac am p an ­
do todos en el te rreno  recién  conquis­
tado y  otros preparándose á m edir de 
nuevo las arm as; la  segunda  jo rn ad a  se 
verifica presentando la  batalla el c e n ­
tro  en A rlaban, la derecha en los m o n ­
tes de Cluliando y  la  izquierda en  S a -  
bero; nuevo com bate envolviendo los 
flancos, y  despues de varias a lte rn a ti­
vas son ocupadas las posiciones, r e ­
uniéndose vencidos y vencedores para  
una rev ista al dia s ig u ien te  y  regreso  
al fren te del rey .

Además del cuadro  que y a  hem os p u ­
blicado. tom arán parte  en  las operac io ­
nes dos compañÍHS de ingen iero s, u n s  
del cuerpo de te legrafistas para te n e r  
en com uíiicacibn el cuarte l real con los 
de las divisiones por medio de estac io ­
nes móviles, y  cinco baterías, dos m on­
tadas y  tres de m ontaña; los defensores 
ten d rán 'u n a  de cada clase, perdiendo el 
p rim er dia la batería  rodada.

Los hospitales se establecerán en F li-  
barri-G am boa, en donde ondeará la b a n ­
dera de la  Cruz roja, y  los parques e a  
ürb lna .

H é aguí e l notable discurso que h a  d i­
rigido Su Santidad  León X III á los p e re ­
grinos ita lia n o s :

«De san tas  consolaciones se sien te  l le ­
no N uestro ánimo cuan tas veces nos es 
concedido el ver á Nuestros hijos dar un  
testim onio público y  solem ne de su fe. 
Y este dulce consuelo procede hoy de 
vosotros, am adísim os hijos, que desde 
vuestra  patria  habéis venido en p e re g ri­
nación á Roma para vigorizar vuestra fe 
ce rca  de la tum ba del glorioso P ríncipe 
de los Apóstoles, y  para  ofrecer á N ues­
tra  hum ilde Persona el tr ibu to  de reve­
rencia y  de filial obsequio á la Cabeza 
S uprem a de la  Religión católica, al V i­
cario  de Jesucristo  

A quel esp íritu  y  aquel sen tim ien to  d e  
fe que desde los prim eros siglos an im a­
ba á los c reyen tes y  les conducía á la 
Ciudad E terna , cen tro  del universo  c a ­
tólico, por beber en  su mismo m an an tia l 
y  m as abundan tem ente  el ag u a  de la 
e te rna  vida; por piadosa inspiración de 
lyos vuelve á m anifestarse en  estos des­
dichadísim os tiem pos, trayendo  á las 
p lan tas del Suprem o Pastor de la  Ig lesia 
num erosas caravanas de peregrinos. 
G racias sean dadas á la P rovidencia di - 
v ina , que, en medio de los dificiles cu i­
dados y  am argu ras del apostólico m inis-

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á 14 92 1[2 á fin de mes.

La partida  de ladrones que se p re se n ­
tó an tea y e r en la  provincia de L érida , 
ha penetrado por el valle de A ndorra  y  
parece d irig irse hácia  la fro n te ra  f ra n ­
cesa, habiendo en trado  en el pueblo de 
Tort, se cree que con el propósito d e  ro ­
b ar al propietario  S r. Sausa, quien h ac e  
pocos meses fi^é objeto de otro a ten ta d o  
acaso por la m ism a cuadrilla de b a n d i­
dos, que apareció de igua l m an era  en  
aquel punto.

Perseguida d icha partida por fuerzas 
de todas clases, se cree se h a y a  d isp e r­
sado. despues de un ligero  e n c u en tro  
con la fuerza del som aten, del que r e ­
sultó herido uno de estos individuos.

Los m alhechores van arm ados de p u ­
ñales y  rew olvers, y  an tes de su  d isp e r­
sión robaron o h irieron al cu ra  de M oa- 
tenarto .

Se h a  dispuesto que por todos loa m i­
nisterios se dé cum plim ien to  al p rec ep ­
to de la  ley v igen te de reem plazos y  e n  
so v irtud  todos los em pleados c o m p re n ­
didos en la  edad de diez y ocho á t r e in ­
ta  y  cinco años, p resen ten  el certificado  
de qu in tas, y  que no pueda h acerse  
n in g ú n  nom bram iento  en  ad e lan te , sin. 
que el favorecido acred ite  e s ta r  Ubre dei 
servicio m ilitar.

P arece que S. M. el rey , á su paso por 
Avila, se alojará en el palacio que posee 
el señor conde de O ñate.

T iene el palacio un m agnífico y  espa 
cioso salón, cuyos m uros están  cu b ie r­
tos con ricos tap ices, y  el techo  form a 
un artesonado  de m aderas ta lladas de 
un  ex traord inario  m érito. Los m ueble* 
son de la época del salón, y  el con junto  
llam a la atención por su  an tig ü e d a d , su  
riqueza y  buen g u sto  que h a  presid ido á 
la restauración  del edificio.

La Gacela de hoy  publica las s ig u ien ­
te s  disposiciones:

P residencia d elCokskío de mini.sthos. 
—Real órden dictando disposiciones r e ­
la tivas al cum plim iento de la obligación 
en  que están los funcionarios públicos 
com prendidos en  la edad de 18 á 35 años 
de exh ib ir á sus jefes las certificaciones 
de inscripción en las listas del a y u n ta ­
m iento á que pertenezcan con arreg lo  
al a rt. 25 de la ley  de reclu tam iento  y  
reem plazo del ejército v igen te.

Ministerio db GkaCia y J usticia.— 
Reales decretos adm itiendo la  ren u n c ia

Según las ú ltim as com unicaciones del 
vice-cónsul de E spaña en C asa-B lanca, 
en Saffi, has ta  el dia 12, M ogador h a s ta  
el 15 y  R abat hasta  el 20, no hab ia  ocur­
rido novedad a lguna  e r  la salud púb li­
ca. El vice-cónsul hab ia  logrado  e s ta ­
blecer un cordón san ita rio  para  la.« p ro ­
cedencias de C asa-B lanca.

Eu este últim o punto  con tinuaba h a ­
ciendo estragos la epidem ia, a u m e n ta n ­
do la m ortandad  en la  proporcion s i ­
gu ien te ; ,

Dia ~, 8  moros y  4 judíos; dia 8 , 10 y  
4; dia 9, 14 y  4; d ia  10, 18 y  4; d ia  11, 25 
y  4; dia 12, 35 y  5; dia 13, 36 y  5; d ia  14 
68 moros; d ia  15, 62 y  13; y  d ia  16, 
52 y  8.

A estas cifras h a y  que a g re g a r  u n  25 
por 100 de los que m ueren en el sa n tu a ­
rio de Sid Bellot y  de los que por la  
p u erta  d e  M arruecos se llevan á los adua­
res vecinos.

Dice El lrv,rae-hat de Bilbao:
«Amigos nu es tro s  qu e  nos m erecen

p resen tada por D. Florencio V aam onde 
de los cargos de individuo de la  comí- j
sion g en e ra l do codificación y  presWen^ , g^^g^a confianza y  qué acaban  de lleg ar

S ‘f ‘ .d o  h . , . .  .1 ^

fiscal para cub rir zos destinados á U ltram ar y  que la  D ipa •
ran  en  prom otorias de en trad a  h as ta  i i  g^m o lo
de D iciem bre de 18/9. i tien e  solicitado, la alcabala.

MiNiSTEaio DB LA GuEBBA.--Realw d^^ E.xcusamo8 decir á nuestro s lectores 
cretos disponiendo ^ e  el b rig ad ie r don , aplaudirnos este acuerdo, favorable
S S o  de ^ o t U d o ^ S a r T l a  pro^^ ’  provincias V ascongadas, y  el in te -
v inc ia  de Zam ora, y  nom brando  para  
el mismo cargo  al b rigad ier D. M anuel 
C o n tre ra sy  Trillo.

Ministerio dk F omento.—Real ó rden 
autorizando á D. Donata Gómez T revi •
jan o  p ara  ap rovechar ag u as del rio ________
Iruegas en el m ovim iento de un m olino próxim o, 
harine ro  y  de aceite.

provincias V ascongadas. .  
rés que por ellaa h a  dem ostrado el G o­
bierno.»

El Irurac-bat espera  o tras m edidas b e ­
neficiosas p a ra  el país vasco.

En el m inisterio  de la G uerra  se e a t ía  
form ando los presupuestos p a ra  el añ a

- O t r a  dlaponieado se p u b liq u e  en  la  
Gacela e l resúm en de los serv ic ios p res-

Ia  Fe publica el s ig u ien te  despacho : 
« r r t« < í2 9 .—Mas de 10.000 In iu rg e a ^

Ayuntamiento de Madrid



i f  í  han  pasado y a  la frontera de Séfvfa 
y  bau  sido desarm ados. La pacificaeion 
de liia dos provincias es com pleta en  to ­
dos los puntos ocupados y  á la espalda.

A las conferencias que tienen  en Can 
- d w ' j e f e s  de Ja insurrección con 
J in k h ta r-b a já , asiste el cónsul inglés.

L a situación de Asia no m ejora.
El em perador F rancisco  José lia  reci 

bido á una comision del Tirol, diciendo- 
Jes que y a  sabe que aquel será siem pre 
uno d,e los firm es baluartes del im perio. 
y  que aquella frontera esta  se g u ra  con­
t r a  todas las am enazas.»

En el depósito de la G aerra se h a  tí-  
T ad o , y  h a  com enzado á repartirse  á los 
cen tros oficiales, el plano del terreno 
dmsifi Uftíljia.yer.ij3.carse las m aniobras 
m ilitares en  e! p resete mes.

G ran nüm ero de personas de d is tin ­
ción, m uchas señoras y  varios genera les 
y  d iputados h an  estado ay e r  en Palacio 
i  ofrecer sus respetos á S. M. y  AA. RR.

E l dia 8 del p resen te  O ctubre, los in  • 
Tantas dugues de M ontpensier saldrán 
de Madrid para  Sevilla, en donde pasa­
rán  el invierno próxim o.

A y er ta rd e  se fugaron de la cárcel de 
’rortDss.Dueve presos, según  parte  dado 
por ej alca:lde de dicho punto  al gober­
n ad o r de T arragona.

La G uardia civil se h a  puesto in m e ­
d ia tam en te  en peraucucion de los fu g i­
tivos.

H a sido denunciado ay e r El Mercantil 
'Valencias.

Con las dos pagas que han recibido el 
<iia 20 las clases pasivas de O rense, han  
•quedado al corrien te en el percibo de 
sus haberes. En el mismo caso se hallan  
el clero y  los m aestros de instrucción 
p rim aria  de d icha provincia.

¿Cuándo podremos decir otro ta n to  de 
las dem ás provincias?

P arece que el sistem a de oposiciones 
p a ra  los cargos de in te rven to res en  el 
ram o de contribuciones del Banco de 
E spaña, y  que se ensayó el año an terior, 
no se segu irá  en adela'nte. Las vacan tes 
q u e  ocurran  de esa clase serán provistas 
en an tiguos fuDcionarios de dicho e s ta ­
blecim iento,

Los obreros de Béjar se proponen ele- 
T ar un a  exposición á las Oórtes, m ani 
festando la  angustiosa  situación en que 
se hallan  por la falta de trabajo.

Circula el rum or en Benicarló, do que 
u n a  de las barcas que salió dias pasados 
de aquel puerto  á la pesca del bou h a  
naufragado , pereciendo ahogados cuatro  
tr ip u lan tes  y  un niño de corta edad.

f  H oy, como oportunam ente a n u n c ia ­
mos. se  h a  verificado en el paraninfo de 
la  U niversidad cen tra l el solem ne acto 
de  la ap e rtu ra  del año académ ico.

El discurso inaugura l ha estado á c a r ­
go del doctor M artinez Molina.

Un num eroso gentío  y  casi todos los 
doctores del claustro han  asistido á tan  
solem ne acto.

A y er se com unicaron las órdenes al 
rec to r  de la U niversidad cen tra l resol­
v iendo  en  sentido favorable la  consulta 
sobre com patibilidad de las asignatu ras 
de Paleografía y  Naciones de Derecho 
civil, m ercantil y  penal en  la  ca rre ra  
del Notariado.

La em presa de los ferro -carriles del 
N orte ha rebajado el 50 por 100 en  los 
pasajes p ara  los peregrinos que van á 
Roma.

El gobernador de BCirgos h a  au toriza­
do la  reorganización eu  aquella ciudad 
d e  la  sociedad de San V icente de Paul.

H a llegado sin  novedad á la  H abana 
e l vapor correo A I/omo X II.

Hoy ó m añana debe llegar á S an tan ­
d e r  el vapor Oijon, procedente de la  H a­
bana.

Con objeto de que desaparezca la  ju s ­
t a  alarm a que ha producido en lo* pa- 
d-es de fam ilia la  noticia dada  por a l­
g un o s periódicos de que se hab ia p u b li­
cado un a  disposición por el m inisterio  
d e  la G uerra prohibiendo el ingreso de 
alum nos eu las academ ias m ilitares, d e ­
bem os h acer constar que esa disposición 
se  refiere solo al ingreso  d u ra n te  el año 
económ ico actual.

Dicen de Airolo que un te rrib le  acci­
d e n te  h a  ocurrido en el in te rio r del tú  
Del del Saint-G othardo, resu ltando  ocho 
m uertos y  varios heridos.

El acciden te se produjo en las sigu ien  
■tes condiciones; varios w agones puestos 
en m ovim iento en el in te rio r del túne l, 
chocaron con tres cajas que con ten ían  
d inam ita , siguiéndose u n a  explosion 
espaiitosa que causó g ran d e s  destrozos.

En el incendio de Pancorbo, de que 
que y a  dimos cu en ta  opo rtunam en te , no 
h a n  ocurrido desgracias personales. 
T re s  casas han  sido destru idas por el 
fuego  y  dos pajares.

H oy debe celebrarse en B arcelona u n a  
reun ión  de consum idoras de gas. La co ­
m isión en carg ad a  de a rreg la r las d ifi­
cu ltad es  su rg idas con m otivo del esta 
b lecim ien to  del im puesto , dará  cu en ta  
del resu ltado  d e  sus gestiones.

í e y  d e  r e c l u t a m i e n t o
Y REEMPLAZO DEL EJERCITO.

{Continwcion.)
A rt. 156. El sup len te , m ien tras p e r -  

TQauezca en  el servicio activo en  lu g a r  
d e  otro mozo de núm ero  an te rio r , si e s­
t e  no es prófugo, h a y a  ó no redim ido su 
su e rte , ó si
p u e d e  te n e r

por cua lqu ier motivo no 
u g a r la  indem nización  i

q n 0 .se refieren los artícu los 148, 203, 
y  2Q5, ten d rá  el haber de cien peseii 

ta s  áuuales satisfechas por e l Consejo de 
redenciones y  enganches m ilitires .

A rt. 157. Si el prófugo no debiese in ­
g resar en el servició pofque resu lte  In ­
útil, sufrirá un arresto  de dos á se is  m e­
ses y  u n a  m ulta de 150 á 500 pesetas, 
que fl/ará la  Comision provincial, según  
las circustancias.

Cuando no pueda p ag a r la  can tidad  
que se señala , sufrirá el tiem po de de­
tención  que corresponda, según  la pro 
porcion establecida en el a r t. 50 del Có 
digo penal.

A rt. 158 Cuando el prófugo fuese 
ap rehendido  por*aguu mozo A quien  h u ­
biese correspondido ser destinado á cu e r­
po, ó por-el padre-é-tterm anos del mozo, 
se rebajará, á este del tiem po de su  e a t  
peño el que se Im ponga de recargo  al 
prófugo, sin peijuicio que sea  dado de 
baja el sup len te .

A rt. 159. Se satisfará;! al ap rehensor 
ó aprefiensores" de un prófugo, qu e  no 
sea padre  ó herm anos de mozo d e s tin a ­
do á servicio activo, u n a  retribución  
de 50 pesetas, que se ex ig irán  al prófu­
go, y  si fuese insolvente,«las abonará 
el cuerpo con cargo  al individuo.

A rt. 160. Lo prevenido respecto  al 
ap rehensor y  al su p len te  no procederá 
si el prófugo no fuese apto para el serv i­
cio; pero en este caso satisfará las cos­
tas y  los gastos que hub iere  ocasionado 
con Su fuga y  sufrirá la pena m arcada 
en  el a r t. 157.

A rt. 161. Los mozos residen tes en  las 
p rovincias de U ltram ar serán  declarados 
prófugos solam ente cuando  dejen  de 
)resén tarse  á in g resa r en  el ejército  de 
as m ism as des pues d e  requeridos al 

efecto, bien en su  persona, bien por m e­
dio de los periódicos oficiales, s in o  fu e ­
ren  habidos.

P ara  ello los G obernadores de las 
provincias solicitarán del m inisterio  de 
U ltram ar la  órden oportuna á fln de q ue 
dichos mozos sean ta llados y  reconocidos 
en el punto de su  residencia, des ignando  
este con cuan tas noticias faciliten , asi 
los padres, curadores ó parien tes de los 
mismos, como los dem ás in teresados en  
su presen tac ión .

CAPÍTULO XV.
De las reclamacionet ante las Comisiones 

provinciales.
A rt. 162.

tre g a  de los soldados en  la  caja , el Vo ■ 
cal de la  Comision provincial n o m b ra­
do para  la recepción de los mismos y  el 
com andan te  de la caja, p reg u n ta rá n  á 
cada uno de ellos si tien e  que rec lam ar 
an te  la Comision provincial.

Tom arán no ta formal, así de los que 
m anifiesten  que tienen  que h acer rec ia  
m acion, como de los que expresen  que 
no tienen  que hacer n in g u n a , y  la  p a sa ­
rán á la  Comis.on provincial, au to rizad a  
con su firm a y  la  del com isionado del 
pueblo, consignándola tam bién  en  el 
a c ta  de la e n tre g a  en caja .

A rt. 163. Los mozos que m anifiesten  
no te n e r  que hacer reclam ación a lg u n a , 
y  los que no se p resen ten  el d ia  señ a la  
do para la e n tre g a  del cupo de su p u e ­
blo, ó eu el que fije la  Comision provin 
c ia l cuando  por cansas deb idam en te  
justificadas acuerde a to rg a r  a lg u n a  
próroga, perderán  todo derecho  á que 
se les oigan sus excepciones, y  no podrán 
in te rp o n er el recurso  de alzada que les 
concede el a rt. 174.

La lis ta  de todos los que se hallen  en  
este caso se publicará en  el Bolelin etl 
cial de la provincia, in m ed ia tam en te  
que te rm ine  la  e n tre g a  de los soldados 
en la ca ja  de la  m ism a.

A rt. 164. V erificada la  com parecencia 
del reclam ante , que será an  acto  público, 
al que podrán concu rrir tam b ién  otras 
personas encargadas de exponer las ra  
zone’s de los interesados, oirá la Comision 
provincial las reclam aciones y  las 
contradicciones que se h ag an ; e x a m i­
n ará  los docum entos y justificaciones 
de que vengan  provistos aquellos, y . 
ten iendo  presen tes las d iligencias del 
A yun tam ien to  sobre la  declaración de 
soldados, d ic ta rá  la  resolución que 
corresponda.

Esta se publicará inm ed ia tam en te  y  se 
llevará  á efecto desde luego, sin  perjuicio 
del recurso que in te rp o n g an  los in te re sa ­
dos para  em il n is te rio d e  la G obernación, 
acerca de cuyo  derecho les h a rá  p recisa 
m en te  la debida advertencia, ó ex ig irá  
en  u n  breve plazo certificación del 
A yun tam ien to  que así lo ac red ite , c u a n ­
do los in teresados no estén  p resen tes  á 
la  publicación del acuerdo, haciendo  
constar en  el ac ta  el cum plim ien to  de 
esta  disposición.

A rt. 165. La Comision provincial, 
cuando lo crea necesario, d ispondrá que 
se p rac tiquen  d iligencias á fin de d e­
cid ir con el debidp conocim iento acerca 
de las reclam aciones de loa mozos, y  po­
d rá  concederles un té rm ino  para la p re ­
sentación de justificaciones ó docu­
m entos.

Cuidará, sin  em bargo, de que dichos 
trám ites sean lo mas breves posible, y  
h a rá  constar en legal form a las p ruebas 
que an te  ella se p rac tiquen , d ispon ien­
do que los Interesados y  testigos firm en  
sus respectivas declaraciones 

P a ra  que la  con cesión del té rm ino  in ­
dicado no re ta rd e  J a  operacion de la  e n ­
tre g a , eljBOZo 6 mozos que h a y a n  sido 
declarados soldados por el A y u n tam ien ­
to, in g resa rán  en la ca ja  con n o ta  de 
rec%rto ptniienle  h a s ta  que la  Comision 
provincial resuelva.

Art. 166. Cuando la  justificación  que 
d eb a  p resen tar el mozo fuere la  de. t e ­
n e r  un  herm ano sirviendo en aligun 
cuerpo del ejército  com o soldado de 
reem plazo an terio r que c a b ra .p la z a ,  
m anifestará á la  Comision proTÍncial el 
arm a, cuerpo y  p an to  de su ex istenc ia , 
ó cuanto  le sea posible m anifestar ac e r­
ca  d e  su paradero; y  sin  perju icio  de i n ­
g resa r  en  ca ja  si no le  as istie re  a lg u n a  
o tra  excepción, la  Com isian. por c o n ­

ducto  i,del GobernaíTor dfe la  prétlñcii» , , _ 
reclam ará del capiéan g en e ra l del d is- ¡por é ie r ij ,  
tr ito  eu que se halle  el herm ano acida ‘ 
do, ó de la  d irección g en era l del a rm a 
á que esté Uestinado, la certificación de 
"su ex istencia  éii el ejército  y  cuerpo en 
el d ía  señalado p a ra  la e n tre g a  del cupo 
ae l pueblo respectivo.

VS« contimiaró.)'

i n s c s u s M .

La recaudación ob tenida en  el dia de 
ay e r  por derechos de consum o, tránsito  
y  m ercaderías no g ravadas, h a  sido de 
40.4% pesetas 67 céntim os.

' Haoe algunos dia.'j'que va tom ando en 
k á la g a  a lg u n a  anim ación lá vendeja, 
hallándose ac tua lm en te  en aquella  bahía 
23 vapores esperando  ca rg a .

A yer á las siete de la m añana h a  ocur­
rido un  sangrien to  dram a en  una fábrica 
de velas de la calle de Bravo Murillo, 
núm . 4 (Cham berí).

A la c itad a  hora se p resentó  en la ca ­
sa un hom bre llam ado V entura, como de 
unos tre in ta  y  cuatro  años de edad,' de 
color m oreno, de e s ta tu ra  reg u la r y  po­
b rem en te  vestido, en  ocasion en que se 
disponía p a ra  salir dé d icha casa, donde 
hab itaba , una m ujer jóven , de agraciado 
rostro , la cual, acom pañada de sus tres  
h ijas, la m ayor de doce años de edad, 
iba á ver á su  esposo, acogido desde h a  - 
ce  tre s  años e a  el hospital de Incurab les.

Pocos m om entos hab ían  trascurrido  
desde que el sujeto, en cuestión h ab ia  
en trado  en el patio de la casa-fábrica, 
cuando  se  oyeron  dos detonaciones de 
arm a de fuego. Inm ed ia tam en te  des- 
pues. la n iñ a  de doce años salió á la 
p u e rta  de la calle dando desgarradores 
g rito s  y  exclam ando: ¡Qué m atan á mi 
m adre! jSocorro! ¡V entura la m ata!

M ientras esta  d e s ^ r r a d o r a  escena t e ­
n ia  lugar, se  dejó oir o tra  detonación, y  
á los pocos Instan tes, la  fábrica de velas 
de  la  calle de Bravo Murillo se vió inva 
dW a por m ultitud  de personas, an te  cu ­
y a  v ista  se ofrecía el cuadro  m as h o r­
rible.

La m adre de las n iñas y ac ía  m uerta  
.«obre el pavim ento del patio de la  fá­
brica, con cua tro  puñaladas en el cu e ­
llo y  dos tiros de rew olver en la cabeza, 

Al tiem po d s  h acerse  la  e a -  la««ai-ten ia  com pletam ente destrozada.
- • ' "  Las dos n iñas pequeñas estaban  casi

abrasadarfá su  m adre y  poseídas del m a­
y o r espanto.

A cinco Tietros de d istanc ia se veia al 
V en tu ra , tam bién  cadáver, y  con el c rá ­
neo com pletam ente destrozado.

SI gen tío  que fton ta l motivo em pezó 
á concu rrir al sitio  del su téso  fué tan  
g ran d e , que hizo necesario, m ien tras sé 
constitu ía  al juza:ado,.que se posesiona­
se de la casa la G uardia civil acan tona 
d a  e n  aquellas inmediaciOfies.

U na hora escasa tardó  el juzgado de 
g u ard ia  t u  personarse en  el patio, tea  
tro  de l» catástrofe , é inm ed ia tam en te  
em pezó á in s tru ir  las-oportunas d iligen­
cias.

K ntre los varios grupos que alrededor 
d e  los cadáveres se form aban p ara  e x ­
plicar ta n  desgarrador suceso, la s ig u ien ­
te  versión era la  que m as predom inaba: 

«La m ujer, que se llam aba Dolores Ho 
d riguez , ten ia  á su esposo en el h w p ita l 
de Incurab les, como hem os dicho, y  
desde que tuvo  esta  desgracia , m an ten ía  
á  sus hijas con el honrado fru to  de su 
trabajo , unas veces lavando, o tras asis­
tiendo  y  en  varías ocasiones cosiendo 
ropa para casa ajena.

D uran te  su estancia en la  casa que 
h ab itab a  se habia g ran jeado  las s im p a­
tía s  de sus convecinos, por la p ac ien ­
cia con qué sobrellevaba su  tr is te  s i ­
tuación .

V en tu ra  López (que así as llam aba el 
asesino y  suicida) acosaba desde hace 
algún  tiem po á la  desg raciada Dolores 
con sus pretensiones am orosas, y  por 
últim o, despechado ay e r an te  la  en é rg i­
ca resistencia de su  v íctim a, la  asesinó 
bárbaram ente , disparándose él despues 
otro tiro  con la  m ism a arm a con que h a ­
b ia consum ado el crim en.

Las n iñ as quedan en  el m ayor a b a n ­
dono, pues el padre, como hem os dicho, 
se en cu en tra  im posibilitado »

S eg ú n  El Qlobo, el m atador y  suicida 
se llam aba V en tu ra  M artin, y  la  d e s g ra ­
ciada m u je r ta n  crue lm ente  asesinada, 
Dolores Vidal; habiendo existido en tro  
amboá, según  se dice, relaciones de 
am istad  que a lgunas g en tes  llegaban  á 
sospechar si serian  am orasas. La v íc ti­
m a de estos sucesos ten ia  de hué.^ped á 
u n jó v e n  llam ado Ju an  A. R odríguez, 
c ircu n stan c ia  xjue ta l vez haya  provoca­
do los celos del V entura . Todos estos de 
talles los dam os sin responder de su  a b ­
soluta exactitud  y  fiaJos en  referencias 
que tenem os por fided ignas.

P arece que el palco rég io  del coliseo 
de la O pera, perm anecerá cubierto con 
un  crespón negro , en señal d e  luto por 
la  inolvidable reina doña Mercedes.

Desde m añana circu larán  los tra m - 
vías al barrio  de Pozas h as ta  las doce y  
m edia de la noche.

fuerza de voluntad , t-ireí-a. b ien  ’difícÓ 
do, á las cu a tro  de la  m añana , é n * ñ iJ^ . 
de las carcajadas de m is contrarios, m uy 
persuadidos de que ellos serian  al fln los 
gananciosos.: Tom é «1 cam ino  de O r- 
lOHUi; pero é'log pocos.jnetros mi escolta 
se negó  a seguirm e, poseída de l te rro r  
ai m enor ruido que se perc ib ía  en el
CdCQpO.

A las seis y  m edia de la  m añ an a  no 
habíam os andado  n i tres  iiilóm etroí; mi 
situación era  desesperada, cuando se 
m e ocurrió  hacer trag a r  á cada conejo 

cu a n ta s  ^ t a s  de ag u a rd ien te . El 
efecto fue m feipo, porque em pezaron á 
co rrer con ta l valen tía  y  con ta l rapidez,

g n e  a P arís an tes  del plazo conveHÍdo, 
esten uado de fa tiga  y  de ham bre , por- 

p robar bocado 
d u ran te  el c ^ i n o ,  á cau sa  d e  la faena 
con tinua  de V i l la r  á los coaejos para 
que no se m e ex trav iasen . El éxito  de 
este p rim er ensayo  me h a  an im ado ta n -  
to. qu e  he apostado a tia v e sa r  el palacio 
ae  Ja Exposición un dom ingo á las dos 
de la ta rd e  sin  perder ni un  solo de mis 
c in cu en ta  conejos, con los cua les he 
apostado tam bién  ir  á B erlín  en  v e in ti­
dós diae.»

A esta  h o ja  h a y  y a  com prom etidas 
enorm es can tidades en pro y  en  c o n tra  
del y a  célebre criador de conejos.

S U » 4 S T A « 1 .
La Qaceít de hoy  an u n c ia  las s ig u ie n  - 

tes:
C onducción d iaria  de l correo de ida y  

v uelta  en tro  F lassá y  la Escala, por R u ­
pia, U ltram ort. V erges y  A lb o n s. y  d es­
de U ltram ort á Torroella de M ontgrí.

Idem  id. e n tre  Bilbao y  S an ta n d e r, 
por Laredo y  SantoSa.

A rriendo de los derechos de a ra n c iá  
en  los portazgos de B arajas de M e l^  
T arauoon, Saelices. M ontalvo, V illar del 
Saz, O livares, O lm edilla, Motilla, Min- 
g lanilla . V illar del Saz de Arcas, A lm o- 
dóvar del P inar y  Cam pillo de A ltobuey , 
todos de la provincia de C uenca.

Acopio y  conservación  de m ateria les 
p a ra la s  ca rre te ras  de B urgos á S oria , 
B urgo de O suna á A riza , T aracena  á  
F ra n c ia  y  Soria á C ala tayud , en  los tro* 
zos que se señalan .

S u 3}inistro de pim entón y  azúcar p a ra  
los establecim ienlos d e  B eneficencia 
p rovincial d e  Madrid.

R eparación de la  c a rre te ra  p rov incia l 
de los baños de F itero  al rio de L in a re s , 
p rov incia de Logroño.

Idem  de la  de Haro á  Alava, Logroño. 
O bras de la  casa-escuela de V illalobar,

AVISOS 0?TCÍALES

P ía  4 .4 e íd .©1* 5 , de Id. á id .-M o n tep io  c m l  d e
m une i-a iaM nclusive , y  pensión r e -

la  M á la ^ in p lu s iv e .
Dia 8 , d e  id. á id .—Jubilados de todos 

los m inisterios.
Dias 9, 10, 11 y  12.—Todas las n óm i­

nas sin dísítinclon.
R etenciones y  altas del 10 a l 12.

SECCION m iG IO S A .

SANTOS DE MAÍ̂ ANA.
San Saturn ino , erm itaño, y  San L eo- 

dogario, obispo.
CÜLTOa.

Se g a n a  el jubileo de C uaren ta  Horas 
e n . l a  ig lesia de San F rancisco , donde 
por la  m añana habrá  m isa m ayor y  por 
la tardei p reces y  reserva.

En la  iglesia de íSan Antonio de los 
Portugueses hab rá  misa m ayor con  m a ­
nifiesto en  obsequio de su  glorioso t i ­
tu la r .

C on tinúa celebrándose la  ñovéña de 
S an ta  F ilom ena eu  San Justo  a l an o ch e­
cer, y  d irá el serm ón en los ejercicios 
D. Já im e Cardona.

Vitüa de la Córte ic  María.—N uestra 
Señora de las M aravillas en su ig lesia , 
la de la  P ro v idencia^n  C apuchinos, ó la  
del Pépulo en  San Justo .

BOLSA.

Un hom bre apostó que recorrería  á pié 
y  en  cinco dias el tray ec to  de R om ara- 
t in  á P arís, y  no solo, lo caa l nada h u ­
b ie ra  tenido de ex traño , sino seguido de 
c inco  conejo». B1 hom bre h a  ganado . Su 
ap u e sta  consiste  eu u n a  g ra n  can tidad , 
pero despues de haber gastado  u n  teso 
ro  d e  patciencia.

O igam os la odisea e sc r ita  por él 
u)i*mo;

«La sum a apostada, dice, e ra  de 10.000 
.francos, b as tan te  considerab le para  un 
pobre criador de conejos. M achos d ias 
an tes  em pecé á ed u c ar 25 m achos é  
ig u a l oúm ero  de hem bras, dotándolos d« 
las cualidades necesarias para  e m p re n ­
d e r e l viaje. E ra preciso acostum brarles, 
eo toe  todo, á  no te n e r  m iedo á  los perros

« " « « O S .
La dirección g en e ra l del Tesoro h a  

acordado que el d ia  2 de O ctubre  próx i­
mo se abra e l pago  de la  m ensualidad  
co rrien te  á las clases ac tivas, y  de u n a  
al clero y  clases pasivas que perc iben  
sus haberes y  asignaciones por la  Teso­
re ría  ce n tra l y  las A dm inistraciones 
económ icas de las provincias; en  la in ­
teligencia d e q u e  en  e s ta  córte, de ac u e r­
do con el Banco de España, será satisfe­
ch a  en efectivo metálico.

—L a Caja g en e ra l de Depósitos h a  aco r­
dado los pagos que se expresan  á c o n ti­
nuación p a ra  e l d ia  1.® del próxim o Oc­
tu b re .

In tereses de depósitos en  m etálico, 
p rocedentes de la  te rc e ra  p a rte  del 80 
por 100 d e  Propios, segundo  sem estre  
de 1876, fac tu ras núm eros 3.001 al 3.100 
inclusive d e  señalam iento .

—La dirección de la  ca ja  de Depósitos 
h a  acordado los pagos que se exp resan  á 
continuación  p ara  el d ía  3 de O ctubre;

In tereses  de depósitos e n  m etálico, 
p rocedentes de la  te rc e ra  p a rte  del 80 
por 100 de Propios, segundo  seme.stre 
de 1876, fac tu ras núm eros 3.101 al 3.151 
inclusive, y  Éiltimas de las p resen tadas 
i  señalam ien to  h as ta  el dia.

—La de la D euda h ^  dispuesto  que se 
sa tisfaga e i d ia  2 de O ctübre el im porte 
de las facturas de in te reses de ren ta  
perpé tua  in te rio r, vencim ien to  de l.* de 
Julio  ü ltim o, señaladas con los núm eros 
5.973 al 5 985 de presen tación .

— L a m ism a h a  dispuesto que se sa tis­
faga e l d ia  2 de O ctubre  e l im o o r te d e  
las fac tu ras d e  am ortización de títu lo s  
de Deuda am ortizable a l 2 por 100. cor 
respondien tes a l sorteo celebrado en  J u ­
nio ó ltlm o , señaladas con los núm eros 
1.5C5 al 1.521 jde presentaciozu 

—La T esorería  cen tra l de H acienda 
pública an u n c ia  que el d ia  2  de O ctubre 
se em pieza e l pago de la  m ensualidad  
acordada á las c lases pasivas que cobran  

haberes por la Tesorería, co rre s -

rOKDrtS PÚBLICOS.

psrp . 8 por 100..
IdSBH fln dH m sa ............

* s i  fln d r t p róx im o ..
equeños..........................
• n ta  f W f .  « x te rio r..
equeño* .........................
m ortiiab le , 8 por 100,

dem  e x te r io r ................
tu d a  dal p e rso n a l...  
lllstM  H ipotecarlo*.,

Bono» del T w o ro ........
Idem  a.* em isión ..........
Id. can tidades pequeña 
Ke«g«. Caja Depósito*. 
Cédula» dfti B. H . 7Oi0.
Id. id. 6 OtO.....................
Obllgs. del Banco y  T °
Idem  en pequeña*........
Idem  sérle  e x te r io r .. .
Idem  ea  pequeña»........
Carp*. del Tesoro «obre 

producto de A duanas 
O bras fftbiioaji, IS^SS.. 
Ferrocarriles de 2.000 

rsaie*. 1.® Jnlio l>í74. 
Id. del.® de Dbre.1874. 
id . «núslon d« 1 8 % ....
Id. d« 1876.......................
Id  da 18T7......................
Id. de 1878.......................
Id doSO.OOO r*............
Id. de A lar á S an tander
Banco d» E sp añ a ........
Lóndras, á90()las focha. 
Parí*, á 8 dia* f e c h a . . .

ÍLVIHOI

Del 30 De) 1.»

14‘90 1485
00*00 14*90
14*95 OO'OO
14-97 «0*00
00*00 15*50
OO'OO 00*00
32 «5 32 67
00*00 oo‘co
OOOO 00*00
00 00 00*00
85*40 85 70
00*00 8 '-SO
85*30 85*40
00*00 99*00
00*00 0^*00
98 30 95*5'J
99*ü0 9800
99-10 CO'fO
99*00 97*75
00 00 00*00

98 75 £*7-40
00*00 «0*00

29'70 29*55
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
OO'OO 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00

248‘00 247-00
*7*90 47 90
4*98 4'98

n asousuros d s  obba.'-' publicas.
C artas de préstam o del 8." grupo  i  porlOO 

Id. Id. 9.^ id. 6‘50
BBSOOBNTOS.

Capone* cinco vencim ientos, 1.° d« 
Etnero de 1875 i  id. 1877, 68‘85.—Id. *e- 
a»6*tr« 1.° de Julio de 1877,68‘00.—Ex­
te rio r convenido. 30 de Junio  de 1873 4 
Idem  de 1874, 49‘00.—Id. corrien tes, 81 
de Diciem!»re de 1874. á id. 1878,68'00.— 
Idem  *eme*tre, .?0 de Junio  de 1877. 
86‘00.—Idem  de bonos 30 de Junio d« 
1876. 66‘60.—Id. Id. 31 de D iciem bre de 
1876, 66‘00.—Novenas partes del em ­
préstito  de 175 m illones d ^  pesetas, 
T7‘00.—Prim eras partes del mismo, 57*00 
—Ro*uit»dosde la Jietlma subasta , 5 ‘50. 
—Idem  de 1» octava. 8‘25.—Id. de la  
novena, 10‘<K).—Id. de la decim a ll'OO. 
—Idem de la  undécim a, 13‘00.—Id. d é la  
duodécim a, 14‘00.—Carpetas para la  su- 
ba*ta, 00 00.—Residuos de consolidado, 
1." d e  Enero de 1873 á id. de 1874, 87 00. 
—Cupone* de vencim ientos an terio res á  
Jn lio  d e  187<. 44‘00

ESPECTACULOS 'PARA  MAÑANA.

sus
p end ien te  al mes d e  Agosto ú ltim o, en  
la  form a sigu ien te :

Dia 2, d e  once á tre s  de la  ta rd e .—Re­
tirad o s d e  G ae rra  y  H arina .

Dia 3, de id . á  id .—C esaníec de todAS 
las m inisíerios.

ESPAÑOL —A las 8 l j2 .—El sem ejan­
te  á sí m ism o.—Baile.—H erir por los 
m ism os ñlos.

PRINCIPE ALFONSO (Com pañía A r- 
derius).—A las 8 l{2 . — El hijo de la  
bru ja.

COMEDIA.—A las 8 1[2—Un cu arto  
desalquilado.—La p rim era  en  la fren te .— 
Baile.

V A R IE D A D S a-A  la* 8 1 [2. — R eceta 
contra la bilis.—Específico m oral.—Un 
jóven sim pático .—El m arido y  la. m ujer.

MA.RTIN —A las 8 .— Ropa b la n c a .— 
A ta l amo ta l criado.— Doña Concordia. 
—U na casa de fieras.—Baile.

TEATRO DE LOS AUTOMATAS (P a­
seo de Recoletos, jun to  á la  casa de la  
M oneAaJ.-’V ariadas funciones todas las 
taruea, , , ,

i
B

t

■i

MADRID.-1878.
Im p. de El  Populad, i  cargo  de F . Nozal, 

Calle da l u  H uerta*, a ú m . 70.,

Ayuntamiento de Madrid



’v i S E C c : t < ^ ' ANUNCIOS.
PILDORAS Y  UNGÜENTO HOLLOWAY

K8T0S MEDICAMENTOS obtieDen nna aceptación y venta 
nuM nniversales que la* de oingun otro remedio en el m nuio.

LAS PILBOSAS son el mejor purificante cono«id» para U  atxígte, 
•orrigen todos los desordenes del h íg a ^  y del estdinago. y  sen igual­
mente eficaces en los casos de d isen teria ; en fin, no tienen lÍTal como 
remedio de familia.

EL míQUEXTO cura prtmto t  radicalmente las heridas antiguas, 
las llagas y las úlceras (nnn cuando cuentas veinte aBusde existencia), 
y  es un especifico infalibl» eontra las enfermedades cirtineas, por 
m alignas que sean, tales como la  le^ra, el escorbnto, la  sam a y todai> 
las demas afecctonea de la piel. Cada c^ú^ de POdoras y  bote de 
U n ^ e n to  yan acompasados de amplias instrucciones para el uso del 
medicamento respectÍTO, podiendo obtenerse estaa instmcoiones 
impresas en tedas las lenguas conocidas.

LAS PREPAEACíOXES HC«-LOWAT se hallan d» yanta «n toaas 
las principales boticas y  droguerías del mundo, y  en iKÍndres, 
C3B Oxford Street, en el Establecimiento central d«l P ro fes»  
HoixawAT.

CHOCOLATES
BS

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

MEDALLA SE ORO
EN LA EXPOSICION DE PABIS DE Í878.

M ADRID—ESCORIAL
Se vende en los establecimlentoi más importan-' 

tes de España; y á fin de que no lo confnndan 
con otros, exigir la verdadera maro» y nombre.

(2 .248 .)

VINOS DE JEREZ
DE LA CASA H. DE PINA É HIJOS, 

cosecheros-almacenistas, propietarios de la viña nombrada 
la Calderera,

Venti direcU de jeitos tine i por To» eoiecberet. } « tn  f«eo, Jeras p i-  
liáo, Fino, Olorcso, Pedro iimecez, Hoicatcl, Hanianilla d« S u Jú e u .

DEPÓSITOS:
YaHadolid, Félix Berben.—Falencia, In r ifa «  Torres.—Lmb, Ro^gBM  

Ecec.—Logo, Pedro Bodiignej, Ra»on Diai, Toni* Diix.—Com&a, 11»- 
■tan Braña.—Ferro), reftaurant La India.—Orenaa, Rodrigaas SotaU.— 
PonteTedra, Jcaqoin XoTar —.'antiago, Joté Fart-and*» OUr».—Vigo 
Gaipar daB oi j  eompañia.—Villagtrcia, Cajatasa Paaiarffio.

MONEDAS ANTIGUAS.

A  LOS PLATEROS.
Se iDplica qoe no fundan las monedas irabet; sa ctmpraii, abonando «1 

Mbre tn  yalor en )ii de p)ata j  t i  20 «n las ¿a oro. Dirigine 
á D. F. Codera, caUdritico de Aribe en la Universidad da Madrid.

(2863)

SOLITARIA.
l » ! * *  » i e á l o  c x p n i s a r l a  e a  v c l n t l c n a l r o  b « r j w .

Han llegado los ensayos del antor hatta  el extremo de hacer que ar­
rojara una perdii tan terrible anélido, j  ca jo  raro ejcinplar m  anenaatra 
dapositado en el G ibiccte Ailroptiógico del Dr. Ve asto.

El Bedicanento pneda Ileiirse i  previnciat, extraaiero t  ültramar 
Cada caja lleva al métcdo de asarle.

Precio, 46 pesetas, en la f»r»»cia del autor, D. Sahador S a u  j  Son- 
« l e i ,  Prádín» ^  la Sierra (SeTOgta).- Cartagena, Onnibia.—Habana, 
Rajes.—Madrid, ü lin rrom , Angalo y compañía, Bordadorai, 3; Uliarrum 
Imperial, 4,—FernaBdei Izquierdo, P*ntejos, 6.—ScgoTÍa, GoniaUiMan­

so.—YaUadoiid, Alonso Ojea. {Í.433.)

BIBLIOTECA DE SEÑORAS.

D u  pMete el toa» t*  toda Es|>aiju
NOVELAS SB LA SE!«ORA

DONA FADSTIWA SAEZ DE MELGAR.
Tan p n b li^ M , y s« haDan á I i TtnU «a la  Á4Miai««rMion U  mU »•- 

Móiiieo, las lifuantM ; ^

MsnonM. naosTXtiL. m u s  u m , 
M U , rtfiuas 1 ciucus iu¿ ta

OIKICTOR

B . X n d i l  ki U fám in
VAI-I-ADOI-IO

mu DI mm erüUB
n

OLANO. LARRiNAOA Y C.^
Para IHaalU.

f l  30 da Sttiam brcaaldri da Cádii, 
B da Octubre da Barcelona, al naa- 

To y ■agntf ca Tapor asp ü o l
al

ARQUrrECTÜRA DE VITRUVIO 
■MUU MBLIOeniFICO

Qoltccioa legislativa
SUPLEMENTO 

R tf tr t i  mntMal.— EJuÍMt dt ¡uj$

BMoaiau* t a  u  BimoiiCA
r*r acBMtre....................... 12 peutaa
t n  a&o................... .... 20 pchUs

Tm vM ictio*  ^  Mmutnt

Tratado Teórico-prácUco
J>M

^ irqatbrtsii
i.*  >DiaOB acV>»ADA

l a  r i i U a a - ...............................10 peaeUa
........................... 1176 Id ea

o a i -  C O N S T R U C T O R  

Afio IZ.-78 tr»badae.-l%8 
auisAan aBcoAcsKiiioioH n  isla ,

(UBToa Doa*T>0«
Afioa 1871 al 77.8 peutM otd» aC« 

Aflo 1878. i  pu«U«

IOS raOTEiORES OE UI«lllKeTUIU 

Kdldoa d« lujo. 2 pesctw; en tela 8 Id.

C A R T IL L A
K É T R IC O -A G H A R IA

C«a Im  Im Frevt»«la»
t.*  u ia o «  a o m su d a , i  f u n u

EL COLLAR DK ESMEBALDAS.
Los pedide» i  D. Idaarda MoBtas^iA* Lomb. adjBínistnrfw’ 4» b  

PopcLAB, ealia «*1 Prada, ba]o daracha. ^

LOSTALISMASES BE LA BELLEZA
mDKFEHDIEirrEllEnTB D£ lA  FOBMÁ,

Calle de Jardines, 5, Madrid-
Crema de N itte  y 

Almendra, m il reces 
mejor que el Coid 
Cream, para conser- 
Tar el c&tú sano 
fresco, saaTa, ater­
ciopelado, limpio, ter 
80, trasparente, sin 

pecas, arrugas, escama, granos ni es 
pinilias, y  para poner antes de los 
p o lT os, á  6 , 4 i reales bote, y % onza

Crema ie  Nieve, emolieate y de- 
teniva, incolora, para calmar pron­
to la irritación de la epidermis, 
picor de las cantáridas, quiiar car- 
denales, rubicundex de las meji- 
I 88, limpiar heridas, signos de t í -  
ruelai, tostado del sol, aire y mar, 6 
reales bote y i  ooia.

Polvos de Freta, Rosa j  Ambrosia, 
blanquísimos y de moda, para al 
rostro: adberentes, impalpables; finí­
simos y baratos, * i  y 8 reales bote 
y 6 y 4 i-rosados.

S'wrmé Oriental, para tapar la i ca­
nas las señoras, «n el acto y sin ries­
go, de r*bio, castaño y negro, 
y para sombrear las cejas y  las pes­
tañas, i  40 T8. caja (le aplica con 
Aceite de Bellotas) y da lustre y sa­
lad al bulbo piloso i  la vez.

Ag%M del Parnaso, aromática de 
36 grados, superior á la de la Flori­
da, Carmelitas y Boyar, para baño y 
el pañuelo, 8 rs. bote.

Blanco Inglés, en liquido, para 
bUnquetr el rostro admirablemente, 
40 y io  rs bote.

Ag%a de Colonia, fina, 4, 8 rs. bota 
y cuartillo.

Rosal de Venus, para sonrosar ro=̂ - 
tro j pálidos, cloróticos ó anémicos, 
sin peligro, 6 y 40 rs. caja para dos 
años.

Polvos de Arrot y  Tioleta para es­
cocido de niños y adultos, 6 rs. « ja .

Polvos dentífricos, flmis, * ri. caja, 
blancos ó rosa, i  rs. bota.

Polvos dentífricos, carbonosos, gu- 
perioras i  la menta, i  rs. bota, anti­
escorbúticos.

Sombra de Jeremías, para perfilar 
los ojos, poblar las peetañas. hacer 
lanares y entrecejo, 1 y 8 rs. bota.

Aceite d t Bellotas con savia de coco, 
da nuestra invencioB, para los cabe­
llos, á ( , 41 y 48 rs. frasco.

Extracto Ano de Azucena, de fra- 
gaacia suave y duradera para el pa- 
inelo , ropa y polilla, 8 rs. bote. 

Extracto de Vainilla, fiaa, i  8 rs. 
Extracto de Otráne» Indio, á 8 rg. 
Extracto de Haba Tonka, i  8 rs. 
Extracto de Miel de Rusia, dora- 

d«ro y fragante, í  8 rs.
Afi4a dentriAca deBotot, perfeecio- 

aada, á 4 y 8 rs. bote.
/ártM de Packulí y Rosa, i  8 ra. 
Esencia ¡enuina deJlang, 300 rea­

les onza, y otros preparados qainicos 
de gran aceptaaion.

Por mayor, IB por 400 da de»- 
cnento.

K>. 4«  B r e a  y H a r e o » .

CADIZ.
WorMM: D. M. k .  Amusitagai, aa 

Cádis. Salofra y coapañia, an Bar- 
ealoaa.

Madrid, Enanas, 9, bajo, deraoka.

(« .lí# )

APARATOS ELECTRICOS.
ILDBFOHSO SIERRA, CONSTRÜCTO»

Ispaeialidad an taléfoaos, alaetro- 
kadicinalas, eagapaniilas ai4«lriew, 

para-rayas para adilciea, taboi tc¿»- 
Ucoa para asublacimícntot y ear- 
n a jaa , abjatas para grabadoras, Lo­
bo, t ,  daplíeada.—Catálogos gratis.

4939

A KDESTBOS SOSCBiTORES
P ar4S  rs. sa m a d a n  frasea d* 

ra r ta  l u  praciatas navalaa titaladai

A ite s  m il p iis  i*  altura, 4 tonas.
l a  lefcnda de Ut t  toaos.

La Mejor raeomandaeion fu a  po> 
dalias kaear, sará daeir n a  sa aitm  
as al tacaado y eaBoeidísiao bot*> 
liata dea Toreaato da Tárrago y Ma­
leas.

DlrigirM eon sa importa anticipa 
da i  doa Migaal P . éarela, Prada, 
n .  Kadrid 4849

C A F E 'C A S IN O .
Se traspasa el único que hay en 

una poblacion importante. En la 
adminutracion de este periódico se 
darán « as  informas. (1.86S)

LA ORUGA

N I A L  DR LA VID
■atadlas ta^riea-prátUoM aakr* 

sa dasam ila, trasfanaaelaBaa, Tida 
aa sas aaatra asUd««, aastnaibras, 
■adias da «aaaoar sa axistMaia, 
araaadiaidanta para aa dastraaaiaB j  
•paaas para a]a«atarla, par
B). ■ lsa* lI»arad ayH aaarr .

prraiataria y aasaakwra da Talda- 
PMaa.

Bn la Adaiaistraeiaa da asta pa- 
riédiea sa dará ra iaa .

S apraala, 4 rs . 4.S4*

D U E Ñ A S
mAsico-cibotamo

D E N T I S T A .

•a lia  áa Carrataa, 7 , prlaaipal.

CUENTA 

LA LAvllíDERA.
Ksta Ubrlto as a n y  6tU para lle­

var la eaanta da toda la ropa n a  sa 
aatraga á la larandera, y adaaub 
aaBtiaaa la tabla da radaeir los rea­
las á eaartos.

I n  la Adaúnistrlcion da asta pe­
riódico saTande al precio da

MIDIO RIAL.

GUIA
DE

QUINTAS.
poa

D. EUSEBiO FREIXÜ.

Octava edición arreglada á la nue­
r a  ley; obra completisima; form a na 
tomo de 600 páginas, su precio 3 pe­
setas.

Los pedidos al antor, CaTa-Baja, 
núm. SS, Madrid.

Certificado cuesta S rs. mas.
( i  864.)

LAPIDAS,
PANTEONES Y SEPULTURAS

DE TODAS CLASES. 

HORTALEZA, 19, MADRID
t®67>

POLONIA SANZ,
dentista dt cUrnara de SS. MM,

Cantinba ajarciende sa profa^ion á les precioi liguiantaa: l i t r a c < ^  
^  an e la , diente 6 raigón, 4 0 reales.—Im pastar, «O y *0.—Oriicar. lO y 
60.—Dientes, de to  á 4t o . —benladnras cbBip.ett* de 800 á 1.000.—1 a -  
ferm e^dea de la boea á precios eoBveneicnalea.—'larantiia sas abr»s y- 
«peraeianas.

B«u*rl* d e  A ricñe llea , T a t a r ,  S I.

OBRA PREDICABLE

PARA TODOS LOS DOMINGOS
Y DIAS FESTIVOS DEL AÑO,

POH

D FELIX REIG, PRESBITERO.

Acaba de publicarse el tercer tomo de tan iropctante ob a, que tanta, 
acogida ha tenido es los dos anteiiore» tomos ya pnblicabos, por el sacer­
docio en general,? recomendada por Tarios prelados.

Sus precios son los liguientu:
Madrid. Prorinelaa.

Primer tomo.........................  30
Segando idem....................... 14
Tercer idem.........................  >4

34
S6
t4

Los que desfen adquirir dichas c b n s  podrán dirigirse, acompañando sir. 
im porte, al administrador de El Popclar, D. Eduardo Montesinos Lopez.^ 
Prado, 45, bajo.

LA ELECCION DE TIMOTEO O'HALLORAm
POB

SOR MARIA FRANCISCA CLARA,
RELIGIOSA EN EL CONVF.IITO DE KENMARE.

nuDcaPA piL 

por

DO N  F É L IX  REIG, P R E S B ÍT E R O .
Esta obra, de bneca Koral, coftuKbrui teDc.ilit» y pro»eck»fa l*ntart.. 

sa halla de TSMa al ín i« o  precio é t  4 r». «r Madrid y » aa proTiMcias.
Los pedidos, acompañanda sa iaaport», al A“»inirtr*dar d« Kl  P ofO“  

U.K, D. Edaardo Montesinos Lopei, rrada, 4», baja.

i m p o r t a n t í s i m o ,
POLTOS PABA. HICER LA Mi.JOI( TK^IA Uük I t  COKOCl.

Par B rs. sais caartillo* siip«riai lin
Par » idaai da# saartillos tinta »i»i'Ml*«. pwa itn «*«ap««t«>iaU, 

paas strra para tapiar das veaes can an< md âia t«fU
A. las libreros qaa ta aa n  de 4 o taja< «w. tÁm'ki u ,  *4 leí a«»*nar. d  M

Ma paada Mandarse par eotraas. Sa '<aedf‘ va ta aca(Uit(tra«i«n de «st» 
pariMlaa, y an la libraría da B. Sfcl«a.í«i s  a«bio, i»«rrataa, 24.

n  »a]a r y ia lee en »* e'aaa, paft- tfoist «.fatpf», t  st» »eiastla, ra^ 
■|ernÍM, In^aetade par el ftr. ÍU 'iiic, y w»B«traida par •) j u  

aaraditado aitiata D. Sn»»irl* Zaioajt* í •• fe<craf dan aaa idaes
bastaata exacta de asta aparata cfutentiva.

daeidas las k l

L« Mloea y despacha, i  Ktdida del ¡««tente, el {«naiejrw «b s« e^tadUs 
«alia  da la Colagiata, 43, tercero isfDi*.-c* y tasbiais i  «v^fticih». (><!*)

EL CLAÜISTKC U A T m ^ O

POR n  DOCTO» LOPEZ JDS U  VSbA'c
la ta  iataraaanta abriu «  Knisée, »1  ̂ « t*  d* < • -  '«¡a Adaiir<jyv

traaiaa, y i  S pan faara fcaaa* al pert»

Í Í D o s CON m e d a l l a DE

« a  l a  E x p o s I c i o D  d e  V ie i* «  d e  1 S 7 3 ,  

tlHlOA MEDALLA CONCEDIDA i  ESPAÍfA EN EL KAMO DE CiTÉS. 

ONCO CLASES DE CAFÉS MOLIDOS. 

D E P Ó S IT O  G E N E R A L : calle M ayor, 18 7  20, 
S U C U R S A L : M outera, 8.

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




